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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial la "Fundación Tercer Milenio", en virtud de

los nobles objetivos que lleva adelante en el campo social, abarcando tanto la protección

y educación de los niños y jóvenes como de nuestros ancianos; aportando a la conciencia

democrática, a la integración y capacitación en lo social y cultural, asistencia a personas

discapacitadas para su rehabilitación y grupos sociales más vulnerables.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.
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